RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002377 Ent. Nº 6723/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, relacionadas con la prórroga de una año a partir del 15 de noviembre de 2012, del contrato suscrito por dicha Dirección  y la empresa “Luncheon Tickets S.A.”, derivado de la Licitación Pública N° 1/2010 cuyo objeto es el  “Suministro de Tickets y/o vales de alimentación”, hasta un monto anual de $ 18:700.000, prorrogable por dos períodos iguales;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 9 de junio de 2010, este Tribunal acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Delegado en el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de hasta $ 18:700.000 anual, así como las eventuales prórrogas, a favor de la empresa Luncheon Tickets S.A., previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que el Poder Ejecutivo, con fecha 6/9/10 dictó la respectiva resolución, adjudicando el llamado a la empresa “Luncheon Tickets S.A.”;

3) que en oportunidad de plantearse la primera prórroga (a partir del 15/11/11) y remitidas las actuaciones a este Tribunal, el mismo acordó, en Sesión de fecha 5 de octubre de 2011,  estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 9 de junio de 2010;

4) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se prevé una segunda y última prórroga del contrato, por el plazo de un año, a partir del 15 de noviembre de 2012, y por un monto anual de hasta $ 18:700.000, incluido el 3,5% más I.V.A por gastos de administración;

5) que la empresa Luncheon Tickets S.A.”, manifestó su conformidad de prorrogar el contrato vigente, en las mismas condiciones y términos del contrato original;

6) que se acompaña información contable de fecha 9/11/12, en el que se deja constancia de que se imputa el gasto de $ 17:080.000 –una vez abierto el crédito correspondiente al Ejercicio 2013- con cargo a la Financiación 1.2, Objeto del Gasto 578.099;                

CONSIDERANDO:  que de acuerdo con lo señalado en el Resultando 1) de la presente Resolución, la intervención del gasto correspondiente a la prórroga ya fue oportunamente cometida al Contador Delegado; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto en Sesión de fecha 9 de junio de 2010;

2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones.”
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